
Diócesis Católica de Lexington 

La empresa de transporte comercial o transporte contratado es el método más conveniente para usar se en los viajes 

de estudio/excursiones y, siempre que sea posible, este modo de transporte deberá ser proveído. Se desaconseja el 

uso de vehículos privados de pasajeros y este debe evitarse en la medida de lo posible. Si se utilizan transportistas 

comerciales (es decir: aerolíneas comerciales, trenes, o autobuses), no se requiere información adicional. Sin embargo, 

si se contrata transporte, se deben firmar contratos que tengan una clausula de exención de responsabilidad que 

proteja a la parroquia/escuela y a la (Arqui)Diócesis. También, los transportistas contratados deben presentar un 

comprobante de seguro con un límite mínimo de responsabilidad de $2,000,000 de Límite Individual Combinado (CSL 

por sus siglas en inglés). 

Vehículos Arrendados 

Si un vehículo es contratado, arrendado, alquilado, o prestado para transportar participantes al y del evento, se 

debe obtener seguro apropiado. La cobertura puede ser comprada a través de la compañía de alquiler o de su 

agente local. Si la cobertura de automóvil es provista a través de Catholic Mutual, debe ponerse en contacto con su 

Representante de Servicios de Miembro. LA COBERTURA NO SE PUEDE ASUMIR AUTOMÁTICAMENTE PARA LOS 

VEHÍCULOS ARRENDADOS, ALQUILADOS, O PRESTADOS. 

Vehículos Privados de Pasajeros 

Si se debe usar un vehículo privado de pasajeros, entonces la siguiente información debe ser proporcionada y 

certificada por el conductor en cuestión. 

1. El/La conductor/a debe tener 21 años o más.

2. El/La conductor/a debe tener una licencia de conducir válida, no probatoria y ninguna discapacidad física que

pueda afectar su capacidad de manejar el vehículo de manera segura.

3. El vehículo debe tener una matrícula válida y vigente y placas válidas y vigentes.

4. El vehículo debe estar asegurado por los siguientes limites mínimos: $100,000 por persona/$300,000 por

incidente.

Se debe obtener una Hoja de Información de cada conductor/a firmada antes del viaje de estudio/excursión. Se le 

debe dar a cada conductor/a y/o chaperón/a una copia del itinerario aprobado, que incluya la ruta a seguir y un 

resumen de sus responsabilidades. 

Limitaciones de Distancia (para el transporte no contratado) 

1. El máximo de millas diarias conducidas no debe exceder de 500 millas por vehículo.

2. El número máximo de millas conducidas consecutivamente no deben exceder de 250 millas por conductor/a sin

un descanso de al menos 30 minutos. (Rev. 02/2025) 

Disclaimer: This is an accurate translation of the original document in English. In case of discrepancy or errors, the original document in English will 

prevail. Translated on March 2025 by Professional Spanish Language Services, LL.C. 

Aviso Legal: Esta es una traducción acertada del documento original en inglés. En caso de discrepancia o errores, el documento original en inglés 

triunfará. Traducido en marzo del 2025 por Professional Spanish Language Services, LL.C. 

PÓLIZA DE TRANSPORTE 



  Conductor(a) 

  Nombre: _____________________________________ Fecha de nacimiento: ________________ 

   Dirección: _____________________________________ Teléfono particular: ___________________ 

      ______________________ Teléfono celular: _____________________ 
  Número de Licencia: ___________________________________  Fecha de expiración: __________________ 

  Vehículo que usará 

   Nombre del dueño: ___________________________________  Modelo del vehículo: __________________ 

 Dirección del dueño: ___________________________________ Marca del vehículo:  __________________ 

  ___________________________________ Año del vehículo: ____________________ 

   Número de placa: _____________________________________ Fecha de expiración: __________________ 

Si se va a usar más de un vehículo, la información arriba mencionada deberá ser presentada para cada 
vehículo. 

Información de Seguro 

Compañía de seguro  

Límites de responsabilidad de la póliza 

(*Por favor note: El límite de responsabilidad mínimo y aceptable para los vehículos privados es 

$100,000/$300,000) 

Para garantizar la seguridad de nuestros estudiantes u otros miembros de la parroquia/escuela y la gente a 

la que servimos, debemos pedirle a cada conductor voluntario que conteste las siguientes preguntas: 

CIERTO  FALSO 

1. NO he tenido una condena por una infracción que implique drogas o alcohol (como manejar

embriagado o manejar intoxicado) en los últimos 3 años.

2. NO he tenido dos o más condenas por una infracción que implique drogas o alcohol (como

manejar embriagado o manejar intoxicado) en los últimos 7 años.

3. No he tenido más de tres violaciones en movimiento o accidentes en los últimos 3 años,

Por favor esté consciente de que como conductor voluntario, su seguro es primario.

Certificación
Certifico que la información dada en esta forma es verdad y correcta bajo mi mejor entendimiento. Entiendo que manejar para el

ministerio de Iglesia es una responsabilidad profunda y ejerceré cuidado extremo y diligencia debida cuando maneje. Entiendo que

como conductor voluntario, debo de tener 21 años o más, tener una licencia de conducir válida, tener la matrícula del vehículo

apropiada y vigente, y tener la cobertura requerida de seguro en efecto para cualquier vehículo usado para transportar estudiantes.

Estoy de acuerdo en abstenerme de usar el teléfono celular u otro dispositivo electrónico mientras esté manejando mi vehículo.

Firma Fecha 
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HOJA DE INFORMACIÓN DEL CONDUCTOR 
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